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INFORMACIÓN SOBRE laborESO PARA LAS FAMILIAS
1. ¿Qué es laborESO?
Es una experiencia que supone el acercamiento al mundo laboral de alumnado de Educación Secundaria Obligatoria. Se trata de un proyecto innovador que surgió en el curso 2005/06 en el Seminario de Orientación de Secundaria de Cantabria y cuya puesta en marcha ha sido valorada de forma muy positiva por alumnado, profesorado, familias y empresarios/as.

Los alumnos/as permanecen en una empresa durante dos semanas, lo que les permite mejorar su conocimiento de sí mismos, de sus habilidades, capacidades e intereses, y también adquieren un mejor conocimiento de la realidad laboral al tener un contacto directo con la misma. Esta experiencia, a su vez, facilita el proceso de toma de decisiones que el alumnado ha de llevar a cabo al finalizar la Educación Secundaria Obligatoria en relación con su futuro académico y profesional. 

En el desarrollo de laborESO colabora la Cámara de Comercio de Cantabria, organismo encargado de buscar las empresas de toda la Comunidad en las que los alumnos/as van a hacer estas prácticas.

2. ¿Qué se pretende con laborESO?
. Ayudar a los alumnos/as en su desarrollo personal y social, a través de una actividad que complementa la labor educativa desarrollada en los propios centros.
. Desarrollar habilidades básicas en un entorno laboral.
. Conocer una jornada laboral y establecer las diferencias respecto a una jornada lectiva en el instituto o colegio.
. Experimentar relaciones personales entre compañeros y de jerarquía con sus superiores.
. Conocer el "entramado" organizativo de una empresa.

. Ayudar al alumnado en la toma de decisiones sobre su futuro académico y profesional.
3. ¿En qué consiste?

. El programa va dirigido a los alumnos/as que cursan 4º a través de un Programa de Diversificación Curricular.

. Los alumnos o alumnas permanecen en la empresa el horario que corresponde a la jornada de trabajo de la persona que tienen adjudicada como su tutor/a laboral. El desplazamiento al lugar en el que se van a llevar a cabo estas prácticas corre a cargo de la familia
. La actividad se desarrolla en dos semanas completas, según el calendario que determina el centro educativo. No obstante, el tutor o el profesor/a responsable preparan a los alumnos realizando distintas actividades antes de incorporarse a la empresa e igualmente lleva a cabo un seguimiento durante su estancia en la misma.
. El alumno/a asiste al centro de trabajo durante todo el horario laboral. Durante ese periodo no asiste a clase.
. Las actividades que el alumno/a ha de llevar a cabo son las estipuladas en la hoja de adjudicación de la empresa, realizando las actividades que se le encomiendan y siempre bajo la supervisión del trabajador-tutor de la empresa, que está en comunicación con el profesor/a responsable del centro educativo.
. El alumno/a desarrollará su labor en las instalaciones de las empresas de conformidad con las instrucciones aceptadas por la empresa y el centro educativo. En ningún caso el alumno/a cobrará retribución alguna.
. Debe obtener del empresario un informe satisfactorio al acabar la estancia en la empresa, y será también evaluado por el profesor/a que le visite.
. Deberá valorar su experiencia, al menos a través de la ficha de autoevaluación, y recogerá todos los datos posibles sobre su desempeño en el puesto de trabajo.
NOTA: laborESO es una experiencia genérica de acercamiento al mundo laboral, y diferente de las prácticas en empresas que  realiza el alumnado de los Ciclos Formativos de Formación Profesional.
4. Lo que se espera del ALUMNADO

. Seriedad y responsabilidad.

. Puntualidad, buena actitud y disposición

. Participación activa en la realización de un trabajo no especializado

5. Lo que se espera de las FAMILIAS

. Seguimiento de cómo está llevando a cabo su hijo/a la actividad.
. Revisión con ellos del Cuaderno del Alumno/a, en el que encontrarán bastante más información. Se recomienda de manera expresa cumplimentar conjuntamente la ficha de evaluación nº 5.

6. Coberturas:

Como toda actividad extraescolar del colegio o del instituto, está cubierta por el SEGURO ESCOLAR, y cualquier eventualidad se tramitaría conforme al protocolo establecido al respecto.

7. Posibles INCIDENCIAS
A. En caso de enfermedad: Si se diera el caso, deberán comunicar la no asistencia a la mayor brevedad tanto al centro escolar como a la empresa.

B. En caso de ausencias por otros motivos, aplicar el mismo criterio anterior.

C. Materiales y vestimentas: Depende del tipo de empresa o actividad. Deberán aclarar las necesidades en la primera reunión o entrevista y preguntar si el equipamiento se suministra o hay que aportar algo o no es necesario.

D. Uso de materiales peligrosos o confidenciales. Se estará a lo estipulado en la empresa, entendiendo que podrá haber algunas limitaciones o restricciones de uso o de acceso.

E. Si surgiera cualquier problema… contactar con el Coordinador o Coordinadora del instituto o colegio.

	MÁS INFORMACIÓN EN

	Consejería de Educación Cultura y Deporte 
en Educantabria
	http://www.educantabria.es ( planes/ orientación educativa/ orientación en educación Secundaria/ laborESO)

	Cámara de Comercio
	http://www.laboreso.es/

	Seminario de Orientación de Secundaria de Cantabria
	http://iestorresquevedo.net/jmc/laboreso.htm



LaborESO 
AUTORIZACIÓN DE LA FAMILIA

D/Dª..…………………………………………………………………………………………., como padre/madre o tutor/a del alumno/a……………………………………………………………, del centro escolar:…………………………………………………………………………………...
Doy mi autorización para su  participación en el proyecto LaborESO de estancia en empresas, organizado para el presente curso escolar en las siguientes fechas……………………………………………………………
Igualmente autorizo a la Consejería de Educación, Cultura y Deporte la cesión de los datos personales necesarios (nombre y apellidos, fecha de nacimiento, DNI/ pasaporte/ tarjeta de residencia, dirección, localidad y teléfono de contacto) a la Cámara de Comercio mediante la plataforma Yedra, con el fin de tramitar el procedimiento de la actividad en cumplimiento de lo establecido en el Art. 11 Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre que regula la protección de datos que carácter personal.



En ………………………., a ……………, de ……………..de …………





Firmado:
LaborESO 

AUTORIZACIÓN DEL ALUMNO
D/Dª..………………………………………………………………, alumno/a del centro escolar
…………………………………………………………………como participante del programa laborESO 2011-2012 cuya finalidad última es favorecer la orientación académica y profesional del alumnado (art. 22 Ley Orgánica de Educación), doy mi consentimiento a la Consejería de Educación, Cultura y Deporte para la cesión de los datos personales necesarios (nombre y apellidos, fecha de nacimiento, DNI/ pasaporte/ tarjeta de residencia, dirección, localidad y teléfono de contacto) a la Cámara de Comercio como entidad colaboradora con el fin de tramitar el procedimiento y desarrollo de la actividad en cumplimiento de lo establecido en el Art. 11 Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre que regula la protección de datos que carácter personal.


En ………………………., a ……………, de ……………..de …………





Firmado:
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